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VITOGAS  

 

Identificación y dirección del establecimiento 

El establecimiento VITOGAS ESPAÑA, S.A.U., localizado en Totana, está sujeto a las 

disposiciones del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas 

de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 

peligrosas. La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias de la Región de Murcia 

dispone de la Notificación contemplada en el artículo 7, con el contenido establecido en el 

apartado 1 de dicho artículo. 

 

Actividad del establecimiento 

Almacenamiento de GLP (Gas licuado del Petróleo). 

Sustancias que pueden dar lugar a un accidente grave 

Nombre Frases H Pictogramas 
Propano 

comercial 
H220: Gas extremadamente inflamable 

 

 
 

 

Alerta e información a la población 

Ante una situación en el establecimiento que pudiera dar lugar a accidentes graves, se alertará 

e informará a la población afectada. 

Los medios previstos para la alerta e información a la población son: 

. 

 Avisos directos, mediante vehículos con megafonía del Grupo de Apoyo Logístico. 

 En su caso, Es-Alert. 

 Medios de comunicación y/o redes sociales y app oficial del 112 Región de Murcia 

(telefonía, TV y emisoras de radio locales). 

 

Última inspección 

Conforme al Plan de Inspección de 2025, la última visita in situ se efectuó en septiembre de 2025.  

Se pueden obtener, previa solicitud, los datos acerca de la última visita y del Plan de Inspección 
en: 

Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Servicio Industria 
 
Dirección: C/Nuevas Tecnologías, s/n 

CP: 30005. 

Nombre de la empresa: Vitogas España, S.A.U. 

Dirección: Poligono Industrial El Saladar, parcelas 11 y 12 (fase 4). 

Municipio: Totana. CP: 30850. 
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Información adicional 

Si desea más información al respecto, puede dirigirse a: 

Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias 

Dirección: Avda. Ciclista Mariano Rojas, s/n. 
 
CP: 30100.  
 


